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Suscríbese en ta imprenta del editor* 

Salle de la Trinidad, n* 10 , á 8 rs. 

at mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y 12 tos-

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios f cav 

mullicados que gusten insertar em 

este periódico deberán dirijirse á stz 

editor, francos de porte, sin cufQ 

requisito no serán recibid**. 

* -

B O L E T O OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E L O S M A K T E N , J l E V E S V DOJIhNCOS, 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O C I V I L , . . 

Algunos alcaldes y ayuntamientos He esta [iré* 

vincia se ba noticio que en lugar de cump l i r con 

l o prevenido en las circulares de eate gobierno c i 

v i l , insertas en los Boletines números 6 9 y 6 7 , en 

que se manda la remesa de testimonios sobre Ls 

existencias netas de los pósitos v y sobre la forma

ción de los l ibros de nacidos, casados, fallecidos 

y espósítos, acuden con oficios ya consultando 

cosas tr iviales y resueltas- por el mismo í « t o de 

las circulares t ya pretextando operaciones difíci

les para dar cump l im ien to , cuando no se exije 

mas que una respuesta explícita y precisa sobre 

asuntos ostensibles á pr imera vista. Para que estos 

funcionarios no pnedm ¡aman quejarse mas que 

a su mísnta morosidad ib.» cualquiei pur . ideuCia 

desagradable se les hace saber que espirado el plazo 

que se les lia señalado para la remisión de los 

enunciados documentos se procederá i rremis ib le

mente á ex i j i r las multas impuestas, sin que sir

van de pretestos las mencionadas protestas y con* 

sullas. Dioa fice, Toledo 4 » de junio de ÍS3G.«™Se-

bastian García de Üehoa,-=-Sre*. a lea Idea, a** unta -

mientos y ¡untas de pósito de lo* pueblos de e*ta 

p rov inc ia . 

« En el Boletín número 7 0 del domingo 4 2 del 

actual dije á V.V, que invitaran inmediatamente á 

*uSadm¡riislrado*a inscribirse en las doa compañías 

qne se e&lao organizando en la vi l la de Orguz, de 

' " t u r a l e * de Ion pueblos J e esta provincia que 

reuniesen laa cualidades necesarias y que allí se 

apresan* Hasta el dia no es aun f a r i l que y o ha-

V* podido ver el modo con que V V . ban eumpli-

*ío dici io encargo por el corto tiempo que ba me* 

d iado , y aunque espero lo verificaran ríe un mo 

do que nada quede que desear, sin etnb*rgo Jes 

recuerdo la mayor exactitud y potiluariúad, ad

viniéndoles que asi el señor comandante jeneral 

como y o , quedaremos satisfecbos de *o buena 

conducta en este par t i cu l a r ; en la inlelijeucia que 

lo que quiere el señor comandante jeneral es un 

ind iv iduo de cada uno de los pueblos de la com

prensión de esta prov inc ia . Toledo 4 5 de junio 

de 4836,t=»Sebastian García de OL I IO I .—Sres . 

alcaldes y ayuntamientos de los pueblos de esta 

pro t incia. 

Por el correo del 4 3 fiel corriente mes recibí 

e t anónimo que copiado á la letra dice asi. 

aViva el gobierno que obrde i ta y haga obede

cer las l e y e w S r . gobernador c i v i l de la ciudad 

y provincia de Toledo, La electoral d* ayun'*-

mieutos ordena qne lus abastecedores públicos f 

sus fiadores sean esclnido* <leobtener destino» dé 

república. Por abastos públicos están tenidos en 

los pueblos donde ha parecido conteniente esta

blecerlos, loa ra n i os d e carne , v i n o , aceite, aguar

d ien te , tocino áu\ fcJ fiador del abastecedor del 

penúltimo de los TV«vamorales representó serlo 

con oferta de prueba, y por lo mismo que Ja ley 

le esclnia fie obtener el car to de alcalde , para qué 

le babian con plural idad absoluta elejido sus ha

bi tantes, .i f in de que de una ves aprobase au se* 

noria la elección que fuese mas conforme á la 

ley. I i representación no solamente fue recibida, 

sino también decietada ¿ Pero cómo? Declarantfo 

que el ramo det a^ii^rdiente no estaba considera

do como abarro publ ico, por lo que aprnbaha la 

elección en el representante Juan de la Cruz Scía. 

a Yo no t*1 que se entienda ot ia cosa por abas

tecedor que el que esta obligado a proveer de uno 

ó mas artículos, concaclu&icn de otro alguno, por 
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una ofrecida cantidad según el tiempo y demás 
condiciones del remate. ¿ Y si uo ae considera asi 
por qué José Cardizal, alcalde entonce», no qm-
ao se celebrase la escritura de contrato antea da 
h a c e r la elección los vadnos, sino porque supo
n í a qua el Sosa aeria electo individuo de ayunta
miento? ¡Ni por que ae «cluyó á ü. Francisco 
Cañetas d t la lista d e elejibles f n Talavara da la 
Reina por rematador ó fiador del mismo i amo? fif 
no ae hubiese considerado abasto; ni á este sebubie-
ra escluido', ni á aquel impedido sea fiador: por 
que para lograr que fuese alcalde no e r a necesai-
rio oponerse á la libertad legal, privándole d* 
btcer lo que la ley no prohibe; y aunque e s t o n o 

podía hacerse sin infrínjírla, su merced desaló a 
au modo el gordiano nudot ns> aolamenle en esta 
o c a s i ó n , sigo Lambían no admitiendo la prnteita 
que al obligarle á recibir el destino hizo el Juan 
Je la Crus, fundado en L declaración de su se
ñ o r í a . ¿Y ha de marchar bien u n gobierno en 
que sus representantes l a u públicamente infrinjan 
aus determinaciones? ¿Seria legal que el actual 
alcalde encarcelase al cesado por el tiempo da au 
destino para que padeciese todo el q u e es preci
tado á hacerlo el bajo cualquier pretestn ? Repu
tarías? sin duda por arbitrario; pero seria iofiui-
lamente menoi que lo q u e le habían enseñado loa 
anteriores. 

uNiugun gobierno mas libre part los podero
sos, tiesta *e les tolera, pues etUrAn autoriza
dos para vilipendiar eo grade heroico las leyes: 
ninguno mas coco primeóte para loa fabos de po
der, pues sin este siempre triunfarán de aquellot 
los capuchos. ¡Y deberá llaruarse este gobierno 
representativo? Acabemoade conocer que habien
do mudado de nombre y de personas en algua 
modo, e n ninguno lo hemos da costumbres, y 
que cualquiera gobierno, aun suponiéndola malo, 
lo es menos que nioguno. J Y será «strano qua con 
conocimiento de que propenda á tu raras el ac
tual, adquiera prosélitos Carlos? 

• Nadie mas decidido patriota q u e al q u e r e p r e 

senta , y por serlo Unto aa c r e e obligado á hacer 
a V. S . estas secretas reflexiones antes qut denun
ciarle a la prensa periodística; esperando que por 
el honor de tu nac ión y el propio suyo no permi
tirá ae d é publicidad i esta tan desagradable 
ocurrencia , y prometiéndole ti no te espei ¡men
tase p r p Q l o renitdio hacerlo, para evitar tan per
judiciales ejemplares, que arruinando Á loa que 
tonque mejores defensores de tu Reina y libertad 
d e p e n d e n de t u trabajo, y privados por aola la 
arbitrariedad de (as autoridades d e él peracen. 

B L . M- da V- S. tu mejor amigo, como lo 
demuestra su procedimiento, pero sin compara
ción anas d e la prosperidad del sistema, que des
graciadamente no se consolidara á lo menos tan 
pronto como pudiera, y con vehemenciae) raprc-
aentante apetece, mai por Ja inobservancia de lai 
leyes que por l t oposición qua le hagan los mani
fiesta» enemigas*'' 

Y para evitar i su autoría molestia de traa-
cribirlo para que se inserte en los periódicos y 
allanarlo el camino, he determinado ae publique 
en al Boletin oficial , y para que los lectores pite, 
dan criticar con conocimiento las infracciones de 
ley que* se atribuyen al gobernador c i f i l , debe* 
saber qne Juan de Sota fue propuesto para alcal
de da NavalmOral, pretendió ser eserptuado co
mo fiador del arrendatario del impuesto sobre ti 
aguardiente, y el gobernador civil, conformando, 
te con el dictamen de la diputación provincia), 
desestimó su solicitud y le nombró alcalde: por 
último , ae acón se i* al autor dvl anónimo lea con 
reflexión el articulo Í7, título 3." del real decreta 
de 25 de julio de 1*835 , y verá que no dice abas
tecedores públitos f sus /¡flrfer«a/>ygSj los que i/e-
van en arrendamiento los abastos públicos como 
principales obligadas, ó como fiadora : clausulas 
muy diferentes tn el lenguaje , en su sentido y en 
tus efectos legales. Toledo 45 de junio de \ 836.™ 
Sebulidu García de Ochoa. 

INTENDENCIA, 

r Circular,—Cuando la inmortal Cristina con 
! la raía jeoerosa solicitud por el bien y felicidad 
\de esta magnánima nación, que digna y majes» 
/tantamente gobierna, derrama sobre ella coa 
/ p^uo liberal MIS reales y muy apreciantes gra* 
I cías, no et posible que haya notólo buen tspt-

Í
ñol que se desentienda del estrecho deber en qua 
se titila de pagar lot tributos reales que te res
pectan. 

Intimamente persuadido de tan constante 
principio, me tlinp de nuevo á lot ayuntamien
tos Je esta provincia con el importante fia de re
cordarles la sagrada como grata obligación en que 
están eonslituidos de apurar con toda actividad y 
enci ¡ i aus recursos para verificar el recaudo de 

\las reales contribuciones del segundo trimestre 
del corriente ano que vence con el presante mes. 

Lo» tpurosdel erario público, que cada srezse 
multiplican y hacen mas Urjentes, imperiosa men
ta reclaman la reunión de copiosos fondos para 
hacer frente á sus perentorias atenciones, y eo 
tste coocepto me prometo que VV. por su parta 
cooperarán en tan preferente objeto de un modo 
positivo, cual et, apresurándose á ingresaren es
ta tesorería ó depositaría á que pertenezca eaa po
blación , el total del mencionado trirnetlre, *JDr> 
respondiendo asi á loa inmensos beneficios que 
nos ha dispensado y no te cansa en prodigarnos 
la augusta R u m Rájente,^ adema* de tamaña 
satisfacción evitarán VV. los disgustos qne indis
pensablemente causan los costosos y aun ruino
sos apremios, que m>n á mi pesar, peto en des
cargo da mi ies|H>nsabilid*d , habr ¿ de espedir 
oportunamente con agrafía) á la rr-al resolución da 
4i «k agosto dal ano último i lo* pueblus qua ol
vidados da tan imprescindible servicio y aun dt 

-
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t-J* propios ¡nttreeet, m entregan al abandono de 

m i efect ivos cargos, aunque con la mas lisonjera 

esperanza estay distante de creer haya uno solo 

en esta justamente aplaudida prov inc ia . Dios guar

de á V V , muchos años. Toledo Í 5 d e juuiüde465lJ. 

i f Domingo hopea de Castro.«-Sres. justicias y 

j u n t a m i e n t o s de los pueblo* de esta provincia . 

[ 5 ] 
A T l ' O OFICIAL. 

yrarsrsiuo DE LA H. M. DE LA PROVIKCIA DE TOLEDO. 

E l aeñor interventor de este ejército de Casti

lla la Nireva con fecha 8 del corr iente me dice 

eotre otras cosas lo que cop io . 

x Con eate mo t i vo y habiendo observado que 

las fees de vida q u e se remiten con las nóminas 

de algunas provincias del d is t r i to las unas no cu 

bren todo el t r imeutre , y otras vienen eatendidas 

en papel de l sello de pobres, lo bago presente á 

V . para que en lo sucesivo se atenga estricta-

tnetitc'eu esta parte á lo prevenido en las reglas 9. a 

y ÍO * de la instrucción circulada por la ordena

ción de este ejército en 6 de marzo de 1829; que d i 

cen asi. 9,* t u los primeros dias del otes posterior 

al eo que vence el tercero , se reccjeran lts ,.,= .-

licaciunes de existencia, que deberán catar esteudi* 

da:* en papel del sello k* m a y o r , y autorizadas 

por los curas párrocos y alcaldes de los pueblos, 

-en que residan los interesados, acompañándolas* 

precisamente a la nómina , y de ningún modo se 

remitirán después de formada porque no causa* 

T a n efecto alguno. 4 0 / Estas justificaciones ban 

de cubr i r e l l e rcereo le ro , y no tener la fecha en»{ 

inendad». £ n el concepto de que en lo aucesivo 

no se admitirá justificación alguna que no venga,* 

en debida forma # según las reglas .preinserta), 

permitiéndose solo e u obsequio de la brevedad 

para la remisión de las nóminas, el que las ji iati-' 

Ücaciones sean del dia 20 del último mes del tercer, 

conforme á lodispuesto por el señor intendente 

janeral del ejército en su c ircular de 21 de abr i l 

del año próximo pasado; pero de ningún modo da 

fecha an ter io r , en cuyo caso, y si faltase algún 

requisito de los prevenidos no acreditará V . ba-

ber e n nóminas al i n d i v i d uo , á fin t)e evitar á es

ta intervención ros muchos reparos y bajas que 

frecuentemente ocurren en los «justes de Jas mis-

L o que me ba parecido conveniente mandar 

insertar en e l Bolet in oficial d e la provincia para 

conocimiento tanto de los ayuntamientos como 

de los interesados, con el (in de que teniéndolo 

entendido no les pare peí j u i c i o , pues d e no ve

n i r según está mandudo, y en los mismos térmi* 

nos que se previene, me veré e n la precisión d e 

tener que hacerlos el descuento de sus batieres 

para, que no gravite sobre mi la responsabilidad. 

Dios guarde á V V . muchos anos. Toledo 4 3 de 

junio de 485ü.-»Eujenio de Joaristi .—Sres. jus t i 

cias de esta provinc ia . 

D. Blas María Pérez, ordenador jefe superior 

de la hacienda m i l i t a r del d istr i to de EaUcta*du-

ra. mm Debiendo contratarte el suministro de pan, 

cebada y paja á l a l tropas y caballos del ejército 

eu esle d is t r i to y demás clases qne lo d i ; f ru tea 

, por ordenanza ó reales órdenes, ae aaca a pul ca 

subasta eate servicio por t iempo de un año , que 

dará priuéipio en 1,° de octubre del pra»enie j 

concluirá eu 50 de aetiembre de 1 6 3 7 ; eu cuya 

consecuencia be señalado para t u único remate «J 

dia A 5 de l próximo mes de j u l i o , a laa doce de t u 

mañana , en los esliados de eMa ordenación calle 

de Melones, núm. ik. Las poaturas ae a . a 

y a sea para lodo el distr i to y reunión de *tt¡cuio*t 

ya con separación de estos y limitación a cada 

una de las provincias , partidos ó puntos de su 

min is t ro y los que gusten baccr proposición** 

con anticipación al remate , podran premularlas 

en esla ordenación ó eo las comisarías de guerra 

de esta plaza y vi l la de Herrera del Duque auto

rizadas para recibir las parciales, y en cuyas tres 

oficinas se hallará de manifiesto el pliego jeneral 

de condiciones á que el contrato ha de sujetarse. 

Y para que llegue i noticia de todos be dispuesto 

que esle edicto tenga ia circulación y publ ic idad 

pievtnidaa por el gobierno, Badajoz 16 de mayo 

de 1836.™ Blas María, Pérez. — M a n u e l Márquez 

y Vejez, secretario in ter ino . 

COMUNICADO-

¿Que" español por indiferente que pueda serle 

el t r iunfo de la l ibertad podía leer ain conmover

te la exposición del ayuntamiento y Guardia na* 

cional de Belvis de la Jara , pub lkado r n el su

plemento del Boletin oficial del 9 üV junio? En 

elocuentes y retóricas frases se bace el par.ejuico 

(oo quiero decir adu lador) que mas satisfactorio 

puede ser á un c r i m i n a l , á un asesino y á un 

hombre que ba sido el terror del pais. Se pretende 

en ella l a j i be r ted del faccioso Bol iche, acojido al 

i n d u l t o ; preso después de otorgado aquel por el 

juez de primera instancia del Puente dal Arzobis

po , D. Juan Anton io Semoünos. Sorprendente 

es i la verdad la conducta de ette benemérito 

I I ICK , tal como se d ibu j a , pero el hecho esta dea-

ligurado del modo como es en sí. Gabriel Cardiel 

(alias Bol iche) , stcompuiitído de o l ios criminmles 
compañeros suyos, salieron en ti mes de abr i l an* 

te próximo del lugar de Alcaudete, y se dirigieron 

a una casa de campo ó labranza donde robaron 

varios efectos y algunas yeguas. Sabedores de es

ta ocurrencia los uacionaleade Alcaudete salieron 

en su persecución y consiguieron su captura, á 
«acepción del Boliche, hivtruída la competente 

causa 9 seguidos los trámites qne el derecho pres

c r i b e , y en rebeldía del Card ie l , fue condenado 

esle en I * pena de die* anos con r r f r nerón en el 

caual de Castilla. Viéndose descubierto ci robo 
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projeclado en despoblado, J pT*«* I o i * * l r * -
¿tros de « le iufauje criminal, ¿ qué otro recurso 
le qnedaba para librarse de las manos de Ja mali
cie que unirse i la ficción de Blas Romo? Lo 
«¡aculo, pues, y cuando TÍO víctima de sus escesos 
é i»aieres tydisüclla» Ua facciones, ac presento 
sol id laudo el indulto según ae uianditt l i . 

Eo la cauia instruida an el jnvgadode partido 
no aparece que el Boliche ni sus compañeros sa-
hete» de Alcaudete con el determinado objeto de 
marchar á la facción, l ian sido juzgados por el 
hetho criminal de haber cometido un robo escan
daloso do efeeloa bastantes * conceptuarlos grei, 
por el que han merecido la pena de presidio que 
va auencionsda. En comptobación de talo apelo 
al contenido de la sentencia de la audiencia de 
Madrid, y al dictamen del señor fiscal de la mis
ma. Ahora bien, aunque con los ojos mas percia* 
les miremos el estado de este negocio, ¿podran 
asegurar del modo tan punitivo que lo hace el 
ayuntamiento y Guardia nacional de Belvis que 
un hecho de esla especie esta comprendido en las 
disposiciones ¡enerafea espedidas sobre la materia? 

El comandante jeneral de la provincia pudo 
indultar el crimen de faccioso, y aun si ae quiere 
los cometidos por Boliche durante su permanen
cia en la facción ̂  pero querer nada rueños que 
•e cerra un velo sobre sus esceso* anteriores, eso 
solo es un despropósito que no debía esperarle ni 
del patriolUcao ni de los conocimientos de los 
recurrentes. Siempre encomiaré sus antecedentes 
politices, siempre elogiaré las bellas ideas que se 
proponen; pero siempre combatiré con ardor el 
qur despleguen esa lucida bandera de protección 
en favor de un ci ¡rainal que no la merece. Repila 
qne venero cou el mas profundo respeto las opinio
nes de los suplicantes. Tengo motivos fundados 
par* estar convencido de au afección al repinen 
constitucional, y de su buena disposición para 
¿aerificarse en defensa de la patria. Ademas da 
particularidades me unen á algunos de dichos su
geto* Las mas inlíniia relaciones amistosas; rela
ciones que no bastarán todos Jos reveses que el 
jecio del na l puede acarrearlos para disoUerlot. 
Esta misma razón es la que motiva en mi espíritu 
la aflicción mas extraordinaria ¡ porque oo puedo 
dírijir mi débil pluma, sin estremecerse, y sin 
una violencia de mucha esposicion. Pero buenos 
antecedentes políticos, la mas completa decisión 
en favor de los sacrosantos derechos dal pueblo, 
y las dulces simpatías de amistad que rae unen 4 
dichos i i igeloi , ¿podrán evitarme el trance dolo
roso y amargo de formar aunque toscos caiacté-
res para censurar su conducta? No es posible. 

T Cómo podría yo mirar con indiferencia el que 
te suponga a! juet del partido un violador de la 
Jteal palabra por un hecho que se presenta y 
siempre resillara' con Iodos Ioi ctracléres de justi
cia ? Por otra parte, esa importancia tan improce
dente que se da al faccioso Boliche, suponiéndola 
hombre da tal prtst i j io, qua por haber sido preso 

•e cree que la máquina del estado se resentirá; * 

otro motivo que /lama Ja atención de cualquiera 
para bautizar al escrito en cuestión de muy par
cial. En la súplica de la esposicion se solicita no 
solo la I i loriad del Boliche, sino también qce at> 
ta nuc\a medida, en concepto del qua escribe, 
inonttlruosa, bárbara y arbitraria, ae publ iq l i e 

en los periódicos para que llegue a noticia da to
dos les facciosos de la Península, Mal a la ver. 
dad pueden concillarte loa heroica* hechoa de 
suplicantes con la consecuencia iutnediata que 
deduce de esta particularidad-

Si fuese un Zumalacarreguí ó un Villarealel 
sujeto que jugase en esta escena, siendo justa la 
providencia de su libertad, al fin podría darse 
este paso} pero que se proyecte para un Boli
che, un hombre tan despreciable y bárbaro, y 
que ea imposible que jamas tenga influencia ea 
la sociedad de clase alguna, es otra de las notabi
lidades que á primera vista indican una parcialj. 
dad (que yo por mi parte eitoy muy lejos de 
conceder), que si existiere seria punible. 

Justa y laudable ei sin duda la filantropía de 
los sentimientos jenerosos y hospitalarios d t los 
recurreutes; pero á lat veces el hombre tiene qut 
prescindir de estos misinos principios, porque la 
ley , la ley tola , ya es la que determina y decidt 
de Ja suerte de los que han infrinjido. Concluiré 
pues amonestando sí mi débil voz llegase al señor 
comandante jeneral de la provincia que concep
tué desorganizadora la medida qi.e se exija por el 
ayuntamiento y Guardia nacional de Btlvís , y a 
mis íntimos amigos los recurrentes, que no crean 
que el faccioso Boliche tiene un jenio tan em
prendedor, ni que ejerce en el pah un prestijio 
que pudiese hacerle temible; y que esos senti
mientos de liberalidad y clemencia (de que han 
dado pruebas positivas) propios de hombres l i 
bras como ellos, deben reservarlo* pora ocasión 
roasvportuna y en que la ley lea dispense la fa
cultad de ejercerlos con el desvalido y reconoci
do.—/». JV. M, . 

AVISOS, 

Ignorándose l t habitación de D. Manuel Ma
ría Periche, vecino de esta ciudad, se leatisa se 
presente al Sr. D. Miguel Stn Román, tenien
te de alcalde t n la misma , quien tiene que comu
nicarle noticias que le iuterestn. 

Se vende una casa sita en la plazuela de San 
Justo de «Ta ciudad, señalada con el número 4. 
Quien quisiera comprarla acuda al presbítero 
D. Santiago Zarzalejn, que *, Va en l t calle de l t 
Sinagoga , casa numero 2 , en intelijencia de qua 
ne liara una notable baja de su lalación. 

Toledo; Imprenta de D . José de Cea. 

• 
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